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Xúm. 1705.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA !

DE LAS ISLAS BALEARES.

Policía urbana.—Por el ministerio de 
la Gobernación se ha espedido con fecha . 
18 de julio próximo pasado la Real orden 
que sigue:

«El Sr. ministro de la Gobernación dijo 
con fecha 19 de junio próximo pasado al 
Gobernador de la provincia de Oviedo lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del es
pediente instruido por ese Gobierno de 
provincia relativo á las fábricas de yeso si
tuadas dentro de la villa de Gijon y á la 
instancia presentada por D. Juan Bautista 
Cardonne en queja de una providencia de 
V. S. referente al pvopio asunto; Con
siderando que no ha acreditado C irdonne 
haber obtenido la autorización competente 
para establecer una fábrica de vidrio, y 
que, aun cuando lo acreditara, jamas re
sultaría por ello legalmentc habilitada para 
levantar en su lugar una fábrica de yeso; 
Considerando que no se le concedió la li
cencia oportuna para construir esta últi- 
mai y por lo tanto, que nun^a puede ha
cer lo que hizo á la sombra de otra auto- 
rizacion de distinto género, ni aun en el 
caso de que constara esta completamente 
justificada; Considerando que la circuns
tancia de que dió conocimiento al Aleal— 

de su cambio de propósito y de que 
cste hizo reconocer el horno de jeso por 
up maestro de obras, no tiene tampoco 
ningun valor en razón á que es sabido 
Rué para que un particular pueda fundar 
l|n establecimiento industrial de cualquier 
clase necesita que la autoridad respectiva 
*e faculte competentemente y de una ma- 
uera espresa y terminante, sobre todo en 
aquellos casos en que como el de que 
ahora se trata, puede comprometerse sé- 
riamente la salud del vecindario y perju

dicarse en no pequeña escala los intereses 
de otros; Considerando que si se necesita, 
corno es indudable, la autorización previa, 
no basta un simple reconocimiento hecho 
por un agente subalterno de la autoridad 
para suponer que nadie se halla habilitado 
legalmente para levantar un establecimien
to de semejante clase y para consagrarlo 
á la esplolacion de la industria que se le 
destina; Considerando que de admitir como 
principio administrativo esta teoría se abri
rla por necesidad la puerta á todo género 
de abusos, siempre que la autoridad se 
manifestase indolente y descuidada en el 
cumplimiento de sus obligaciones; Consi
derando que el hecho del reconocimiento 
no implica ni puede implicar de ningún 
modo la concesión previa á que el intere
sado se refiere, sino el mas completo ol
vido de un importante deber municipal y 
de consiguiente la imperiosa necesidad de 
hacer efectiva la responsabilidad oportuna; 
Considerando que no puede admitirse en 
buenas reglas de policía urbana la cons
trucción de fabricas de yeso dentro de to
da población culta y por lo tanto que V. S. 
procedió muy acertadamente al denegar á 
U. José Palacio la licencia pedida para es
tablecer una fábrica de la misma clase en 
la calle del Conde I). Alonso de la citada 
villa de Gijon; Considerando que los con
siderables repuestos de leña ó de carbón 
de piedra que reclaman los hornos y fá
bricas de cal y yeso la gran cantidad de 
aquellos artículos que de continuo se que
man en ellos, las densas columnas de humo 
que ocasiona la combustión y la calcinación 
del veso crudo, y las grandes masas, en 
fin, de polvo insalubre y dañosa que se des
prenden al hacer las operaciones de mo
lienda y cernido, ofrecen respectivamente 
dentro de las poblaciones un peligro cons
tante de incendio, constituyen sin duda 
alguna una causa permanente de alarma 
para los vecinos que compromete sus inte
reses y su seguridad, hacen desmerecer en 
valor v en rendimientos las fincas urbanas, 
alterar gravemente la salud pública, enne
grecen las fachadas de los edificios, deterio
ran las ropas y los muebles, roban la pu
reza al aire que los habitantes respiran, y 
producen por último, otra multitud de 

daños y perjuicios de igual gravedad é 
importancia; Considerando que las otras 
fábricas á que alude en su informe el ar
quitecto provincial deben igualmente ser 
objeto de una medida general; S. M. oido 
el parecer de la Junta consultiva de poli
cía urbana y edificios públicos ha tenido 
á bien adoptar las disposiciones siguientes:

1 .a Resolver que queda confirmado en 
todas sus partes el decreto de V. S. de 
22 de julio del año próximo pasado.

2 .a Mandar que en adelante no po
drán establecerse dentro de poblado hor
nos ó fábricas de cal y yeso, ni á menos 
distancia de ciento cincuenta metros de 
toda habitación.

3 .a Ordenar igualmente que no se 
otorgue autorización para levantar estos 
establecimientos á menor distancia de cin
cuenta metros de toda via férrea ó carre- ' 
lera de primero ó segundo orden.

4 .a Disponer que se forme espediente 
respecto á las demas fábricas á que se re
fiere en su informe ese arquitecto provin
cial [jara adoptar en su vista la resolución 1 
que proceda.

5 .a Exigir la mas estrecha responso- i 
bilidad á los diversos agentes de la Ad- ‘ 
ministracion que no cuiden de que las an- i 
tenores disposiciones tengan fiel y exacto 
cumplimiento.»

La que de órd m de S. M. comunicada । 
por el Sr. ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. á fin de que las disposi- ; 
ciones 2.a, 3.a y o.a contenidas en la an
terior resolución sirvan de regla general 
en lo sucesivo para casos análogos.»

He dispuesto que la precedente Real i 
orden se publique en el Bt letin oficial 
para que los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cuiden bajo su mas estre
cha responsabilidad de su puntual cumpli
miento. Palma o de agosto de 1861.— 
El V. P. del C. P. — Miguel Amor.

Xúm. 4704.
■Policía urbana,—VA Escmo. Sr. Subsc- i 

crctario del Ministerio de la Gobernación 
ha comunicado á este Gobierno, con fecha 
2 del actual la Real orden que signe:

«El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Zamora lo que sigue. =«Enterada 
la Reina (q. I). g.) de la consulta dirigida 
por V. S. á este Ministerio sobre la legis
lación que ha de observarse en los espedien
tes promovidos con motivo de las nuevas 
edificaciones que hay que ejecutar por 
consecuencia de rectificación de alineacio
nes y cuando en ellas resulten terrenos de 
propios que enajenar; S. M. de conformi
dad con el dictámea emitido por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado ha tenido á bien resolver, que se 
observen en dichos espedientes las disposi
ciones del Real decreto de 28 de setiembre 
de 1849 y demas que sobre la materia 
existen escepluando la formalidad de la 
subasta. Al propio tiempo se ha dignado 
determinar S. M. conformándose también 
con el parecer de la espresada Sección del 
Consejo de Estado que se haga ostensiva 
á todas las provincias del Reino, la Real 
orden dirigida por este Ministerio al Go
bernador de Madrid en I.° de agosto de 
1857 cuyo tenor literal es el siguiente.= 
En vista de la comunicación que V. E. ha 
dirigido á este Ministerio en 9 de enero 
del corriente año, consultando, si en los 
casos en que por exigirlo la rectificación 
de una 1 ea de calle ó plaza el propietario 
de una casa tiene que adelantarla toman
do algún terreno de la via pública, podrá 
considerarse la cuestión, y resolverse coma 
de espropiacion forzosa á la Municipalidad, 
rnas bien que como de enagenacion de ter
reno de propios por lo dilatorio de la tra
mitación del esjtediente y la improcedente 
de admitir licitación sobre la venta de un 
terreno generalmente pequeño, que no 
puede ménos de incorporarse al solar do 
la casa que hade construirse á su espalda, 
y hecha cargo S. M. de las razones opor
tunamente aducidas por \ . E. y de con
formidad con lo propuesto por la Sección 
de Gobernación v Fomento del Consejo 
Real en 18 del corriente sobre este par
ticular, ha tenido ó bien resolver, que no 
siendo aplicable á los indicados casos h le- 
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gislacion vigente sobre espropiacion forzosa 
por cansa de utilidad pública, se conside
ren en la condición de terrenos que se 
enagenan en los propios de la población; 
pero suprimiéndose la subasta que no pue
de tener lugar, cuando el propietario de la 
casa lo adquiere forzosamente y solo á él 
puede y debe aprovechar, y que el Ayun
tamiento lo enagene por el precio de su t.i- 
sacion.»=Lo que de Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
traslado á V. S. á fin de que las disposi
ciones contenidas en la anterior resolución 
sin an de regla general para casos análogos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para noticia de todos los 
Ayuntamientos de la provincia. Palma 26 
de agosto de 186L=EIV. P. del C. P. 
=Miguel Amer.

Núm. 1705. ]
Bene^cencia.T=¥A Sr. Gobernador de la • 

provincia de Cádiz reclama á instancia del 
alcalde de la villa de Puerto Real leslimo- i 
nio del testamento que Doña Juana Be- i 
nitez Guillen otorgó en esta ciudad ) debía | 
instituirse en dicha villa en 24 de marzo ' 
de 1813, por el cual dejó dos casas para 
fundar un Beaterío de Dominicas con la 
obligación de la enseñanza pública de ni
ñas pobtes. En su consecuencia y á fin de 
corresponder al referido pedido, he resuel
to anunciarlo en el Boletín oficial y demas 
periódicos de esta ciudad para que en eí 
caso de que se halle el mencionado docu
mento en poder de alguno de los Sres. no

•j

I

tarios de la Isla que poseen notas antiguas 
se sirvan facilitar á este Gobierno el lesti- 
¡nonio que se desea. Palma 28 de agosto 
de 1861,=P. A.=Miguel Amer.

Núm. 1700. I
Ayuntamientos.— Se halla vaeanln la ¡ 

Secretaría del Ayuntamiento de Fornalutx : 
dolada con el sueldo de dos mil rs. anua- : 
les. Se anuncia al público para que los que ; 
deseen obtener dicho empleo presenten sus ¡ 
solicitudes á aquel Ayuntamiento con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
i 9 de octubre de 1853. Palma 28 de agos
to de 1861.—El V. P. del C. P. —Mi
guel Amer.

Xúm. 1707.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS 
BALEARES.

El día 18 de setiembre próximo veni
dero y hora de las doce de su mañana se 
venderán en pública subasta, bajo la pre
sidencia y en el local despacho del señor 
Gobernador, 650 cajones de pino proce
dentes de envases de tabacos, á cuya lici
tación servirán de base las condiciones si
guientes.

1 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con lema que 
indique su objeto, los cuales por orden de 
fechas de presentación serán abiertos y leí
dos á dicha hora.

2 .a El tipo de la subasta se fija en 6 
rs. vn. por cada cajón y será desechado el 
pliego que no llegue á dicha cantidad.

3 .a En el caso de que hubiese dos ó

mas proposiciones igualmente beneficiosas 
j se abrirá licitación entre ios firmantes de 
, ellos por espacio de media hora y serán 
i admitidas pujas á la llana.
i 4.a No se considerará válido el rema

te hasta tanto no obtenga la aprobación 
superior de la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

i 5.a El mejor postor ó quien se adju-
i dique la subasta, ingresara en Tesorería 

el importe total que hubiese ofrecido, sin 
cuyo requisito no lo serán entregados los

Aúm.

JUNTA GENERAL

1708.

DE LIQUIDACION ¡
del persona! de guerra del distrito de Valencia.

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los individuos que á continuación se espresan y que pertenecieron al personal 
eclesiástico de hospitales militares de este distrito en el año 41 al 46 inclusives y en 
su consecuencia hubiesen percibido sus haberes por el habilitado respedho cerca de 
oslas oficinas militares se servirán remitir á esta Junta establecida en el archivo de la 
intervención militar los ajustes que debieron recibir ó una copia debidamente autori
zada podiendo efectLii'rlo los herederos de los que hubieran fallecido lo cual podrán 
verificar en el preciso término de tres meses á los que existiesen en la Península é 
islas adyacentes ó C inarias posesiones de Africa: de seis para lo; que estén en la isla 
de Cuba ó Puerto-Rico: y de ocho para el e-drangero y Filipinas: según se previene 
en el art. 5.° de las Reales instrucciones del 2 de setiembre de 1857.

CLASES.

Capellanes .

Personal que se cha.

NOMBRES.

/ Hospital militar de Valencia. 

D. Ramón Arcas.
| D. José Deliran.
| D. Vicente Ferrer y Ferrer.
| D. Juan Garría Alonso, 
I D. Vicente Alfonso.

f Hospital militar de Cartagena.

। D. Pt-dro Zaragoza.
D. Joaquín Basarte.

Hospital militar de Alicante.

D. Miguel María Gutiérrez.
D. Vicente Geronís.

' 1). Ramón Ramírez Arellano.

Distrito de Valencia.

Valencia 27 de agosto de 1861 —Por A. D. L. J.—El Comandante vocal se
cretario— Francisco de rauia Veíazquez y Saura.

Núm. 1709.
COMISARÍA DE GUERRA

de esta plaza.

El Comisario de Guerra Inspector de pro
visiones de esta plaza.

Debiendo procederse á subastar por tér
mino de no año, el suministro de la leña 
en rama necesaria para la calorificación de 
los hornos de la factoría de provisiones en 
esta plaza, según lo dispuesto por el señor 
Intendente militar del distrito; se convoca 
por el presente á una pública y formal lici
tación, que tendrá lugar el día I 4 del mes 
de setiembre próximo, á las 12 de su ma
ñana, en la citada factoría establecida en 
la calle del Sitjar núm. 32 donde se halla
rá de manifiesto el pliego de condiciones 
y desde el dia 10, del citado setiembre, 
el del precio límite que ha de servir de 

cajones.
6 .a Todos los gastos de remate, así 

como los de conducción de los cajones des
de los locales donde se hallan serán de 
cuenta del rematante.

7 .a Desde este día el Guarda almacén 
de efectos estancados de esta Capital ense
ñará al que guste reconocerlos, los cajones 
cuya subasta se (leja mencionada.=Pii!ma 

¡ 27 de agosto de 18fil.=P. O.—Federico 
i Vassallo.

DESTINOS.

base en la subasta, para los que quieran 
interesarse en este ser\i< io. Palma 26 de 
agosto de 1861 .—Salvador Martin y Sa- 
lazar.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta el suministro de la le
ña en ruma que sea necesaria para et 
consumo de los hornos de la factoría de 
provisiones de esta plaza.

i .* Será obligación del contratista abas
tecer los hornos de leña en rama de pino 
granado, seca y en cargas de cinco haces ■ 
cada una con peso de ocho arrobas diez 
libras castellanas y con los tres palos grue
sos llamados campanales por haz, según es 
costumbre en el pais.

2.a Deberá poner precisamente al pié 
de los almacenes de dicha factoría, la le
ña para el consumo diario según se la va
ya pidiendo el Administrador de la misma, 
y no tendrá derecho á mas abono ni pre- 1

mió que el precio líquido en que quede 
adjudicado este servicio; en el concepto que 
los gastos ó quebrantos que la Administra- 
cion militar, pueda sufrir por falta de cum
plimiento del remate, serán de su cuenta, 
cargo y riesgo.

3 .8 La Administración militar se com
promete á satisfacer al abastecedor, en me
tálico el impoite de las cargas de leña que 
entregue al precio en que quede adjudi
cado este servicio^ por quincenas vencidas, 
ó por meses si así lu pretiriese.

4 .a Ademas deberá tener constantemen
te dicho abastecedor en almacenes, un re
puesto suficiente para el consumo por lo mé- 
nos de un mes, reservándose la Administra
ción militar, su importe en afianzamiento de 
su contrato, cuya cantidad le será satisfecha 
á su conclusión.

5 .a Las proposiciones se han de redac
tar, con sujeción al formulario que al final 
se espresa, y se presentarán en pliegos cer
rados antes de constituirse el tribunal de 
subasta, y no se podrán admitir ni retirar 
las presentadas principiado el remate. Tam
poco se admitirán las que fuesen superio
res al precio límite, que según los datos 
oficiales v particulares se fijará tres dias 
antes de verificarse aquel acto, y estará de 
manifiesto en la oficina de mi cargo, para 
lo que gusten interesarse.

6 .a A dichas proposiciones deberán 
acompañar como garantía de las mismas el 
correspondiente documento justificativo del 
depósito de 500 reales hecho en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia ó pre
sentar persona de reconocido arraigo en 
la población que responda del cumplimien
to de lo estipulado cuya fianza caducará 
tan-luego como el contratista tenga el re
puesto en almacenes de las leñas de que 
trata la condición V"

1.a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles 
se abrirá en el acto nueva licitación á la 
voz; pero por solo sus autores entre sí por es
pacio de media hora que terminará el re
mate declarando aceptada la proposición 
que haya resultado mas ventajosa: y si es
tos no mejorasen la suya, no entrando en 
contienda el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte.

8 .a Los Ik-itadorcs que suscriben las pro
posiciones están obligados á hallarse pre
sentes ó legalmenlc representados en el 
acto de la subasta, con el objeto de acep
tar v firmar el acta del remate.

9 .a El Proveedor tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de carestía y toda otra ocurrencia sin que 
por ningún motivo pueda pedir indemni
zación, aumento de precio ó rescisión del 
contrato.

10 . El presente convenio no tendrá 
efecto hasta obtener la superior aproba
ción, sí bien correrá el compromiso des
de el momento que sea aceptada la propo- 
sion. v su duración será la de un año ó 
sea desde L° de octubre próximo hasta fia 
de setiembre de 1862; pero si antes de 
terminar esta época el servicio de provi
siones en esta plaza se pusiera por alien
to solo hasta entonces será obligatorio a 
la administración militar. Palma 18 de agos
to de 186L=Sahador Martin y Salazar.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de T. enterado de* 
pliego de condiciones establecidas para c 
suministro de leña para caldear los hornos 
de la provisión de víveres de esta pía?3* 
que se ha de subastar en este dia, inL 
comprometo con entera sujeción á las mis
mas, á encargarme del indicado servicio^ 
por el precio de...... rs. cénts. vn. porca
da carga de leña que entregue de la c8'

M.C.D. 2022



;Jdd y Pes0 4ue €SPre5a Ia condición se- 
u-iinda; y en garantía de esta proposición; 
^compai10 la caria de pago de los 500 
r< como está prevenido ó bien firma con- 
.n¡cro como fiador D. F. de T. vecino de 
f.°segun fuere. Palma

Firma del proponenie.
Garantiza esta proposición.

Firma del fiador.

Núm. 1710.
INSTITUTO PROVINCIAL

de segunda enseñanza de las Baleares.

En conformidad á lo mandado por Real 
orden de 22 del actual, la matrícula de 
este Instituto para el curso de 1861 á 
1862 estará abierta en la Secretaría del 
establecimiento desde el dia 1.° hasta el 
15 inclusive de setiembre próximo y se 
formalizará á las mismas horas y del modo 
que se indicaron en el anuncio publicado 
con fecha 13 del corriente en el número 
4Í88 del Boletín oficial de la provincia, 
observándose pero con respecto á ¡a ma
trícula y orden de los estudios, las dispo
siciones de la 'citada Real orden y del Real 
decreto del 21, que le precede en la Ga
cela del 26 del propio mes cuyas dispo
siciones son del tenor siguiente:

Para ser admilido á la matrícula 
de los estudios generales de segun
da enseñanza, se requiere haber 
cumplido 10 años de edad y ser 
aprobado en un examen general de 
las asignaturas que comprende la 
primera enseñanza eb-mental.

Los estudios generales de segun
da enseñanza se harán en cinco 
años, comprendiendo el primero el 
primer curso de Gramática Latina y 
castellana con dos lecciones diarias, 
un curso de Doctrina cristiana é his
toria sagrada con tres lecciones se
manales y Principios y ejercicios de 
aritmética Ires dias á la semana; el 
segundo año abrasará el segundo 
curso de Gramática latina y castella
na con dos lecciones diarias, un cur
so de tres lecciones semanales de 
Nociones de geografía descripliva y 
principios y ejercicios de geomehía 
Iros dias á la semana; las materias 
del tercer año consistirán en ejerci
cios de análisis y traducción latina y 
rudimentos de lengua griega con 
lección diaria; alternando, nociones 
de historia general y parí ¡cu lar de 
España en tres lecciones semanales, 
y Aritmética y álgebra, hasta las 
ecuaciones do segundo grado inclu
sive, con lección diaria; el cuarto año 
constará de elementos de retórica y 
poética, con ejercicios de compara
ción de trozos selectos latinos y cas
tellanos y composición castellana y 
latina en lección diaria, ejercicios de 
traducción de lengua griega tres 
días á la semana, y lección diaria de 
elementos de geometría y trigono- 
•nelría rectilínea, y el quinto año, 
eomprenderá lección diaria de Psico
logía, lógica y filosofía moral, ele
mentos de física y química también 
con lección diaria y nociones de his
toria natural en Ires lecciones sema
nales.

¡ Terminadas estas asignaturas y un 
curso de lengua francesa, que los 
alumnos estudiarán en el año que 
elijan, podrá aspirarse al grado de 
bachiller en arles.

Se permitirá á los alumnos, si sus 
! padres, tutores ó encargados lo soii- 
! citaren, matricularse en menor nú- 
I mero de asignaturas de las señala
' das para cada año. Así en este caso 

como cuando el alumno pierda algu- 
¡ na asignatura, se observarán en el 
¡ orden de los estudios las siguientes 

reglas: 1.a, en las asignaturas que 
comprenden mas de un curso se 
guardará la rigorosa sucesión; 2.a, 

¡ no podrá cursarse la de historia sin 
i tener probada la de geografía, el es
! ludio del latín ha de preceder al de 
griego, ambos al de retórica, el de 
matemáticas á la física y química, y 
para el de psicología, lógica y ülo- 

! sofía moral, se requerirá tener com
pidos lodos los cursos de gramática 

i ó los estudios matemáticos.
La matrícula y exámen se harán 

por asignaturas, cspresáiwlose en 
aquella el año ó años académicos, en 
su caso, á que correspondan los es- 

i tudlOS.
Con sujeción á las dos reglas de 

! que vá hecho mérito y por el orden 
| (pie prefieran mientras de ellas no 
' se separe, podrán los alumnos estu

diar en casa de sus padres, tutores 
ó encargados, todas las materias de 
segunda enseñanza, escoplo ¡as de 
psicología, lógica y filosofía moral, 

; física y química ó historia natural, 
: que componen el quinto año; debien- 
i do pero llenar las condiciones prescrr 
1 tas en el arl. 157 de la ley de 9 de 
■ setiembre de 1857, á cuyo tenor es 
: preciso que tengan la edad señalada 
' para malricularse, que se matricu

len en el Instituto local ó provin
cial respectivo para lo cual deberán 
ser aprobados en un exámen gene
ral de primera enseñanza y satisfa
cer la mitad de los derechos de ma
trícula, que estudien bajo la direc
ción de profesor debidamente auto
rizado v que sufran los exámenes 
anuales de curso en el Instituto 
donde estuvieren matriculados.

Múllanse autorizados para dar la 
enseñanza doméstica los licenciados 
ó bachilleres en la facultad á que 
correspondan los estudios, los pre
ceptores y regentes de segunda clase 
de la asignatura respectiva, y los cu

' ras párrocos para la de doctrina cris
tiana é historia sagrada. Según se 
previene en dicho Real decreto po
drán ademas los rectores autorizar 

i por chora, la enseñanza doméstica, । á los bachilleres en filosofía ó arfes, 
mayores de 21 años de edad, de in
tachable conducía, y que hayan pro
bado con buena ñola la asignatura 
tpie se propongan enseñar.

! Será permitido estudiar algunas 
I asignaturas en enseñanza doméstica, 

y cursar al propio tiempo otras en 
establecimiento público ó privado, de
biendo sujetarse en cuanto á estas al 

I orden prefijado en el art. 2.° de di
cho Real decreto, que determina los 
estudios correspondientes á cada uno 
de los.cinco años.

Podrán seguirse los estudios de 
aplicación á las diversas industrias 
simultáneamente con los estudios ge
nerales; mas no se permitirá que el 
alumno se matricule en asignaturas 
que exijan mas de tres lecciones dia
rias y una de ejercicios alterna.

Los alumnos que tuvieren ganadas asig
naturas con arreglo á los programas de 
1858 se matricularán en las del curso que 
les coi responda según el número de años ' 
que lleven invertidos. Dichos alumnos cur
sarán con las asignaturas propias del año 
en que so matriculen, las de los anterio
res que no hubieren estudiado, observán
dose al efecto las reglas siguientes:

1 .a No serán obligatorias las clases de 
principios y ejercicios de aritmética y geo
metría para los que hayan probado el 
curso de aritmética y álgebra.

2 .a En el curso próximo, los de se
gundo año asistirán á la clase de princi
pios de aritmética en vez de la de geo
metría.

3 .a Los que hayan estudiado tres cur
sos de lección semanal de religión cris
tiana no tendrán obligación de probar 
nuevamente la asignatura de doctrina cris
tiana é historia sagrada; pero los que so
lo hayan asistido á uno ó dos cursos de
berán probarla por matrícula y exámen 
en cualquiera de los siguientes hasta el 
cuarto inclusive, dispensándoseles de la 
asistencia y sin contárseles esta asignatura 

j para los efectos d' l máximum que el artí- 
| culo 9.° d ;l citado real decreto fija en tres 
¡ lecciones diarias y una de ejercicios alterna.

4 .a La asignatura de lengua francesa 
se dará en los establecimientos en un cur
so de lección diaria.

No estarán obligados á matricularse en 
él los qu' tengan probado el primero do 
los dos cursos en que esta enseñanza se 
dividía según los mencionados programas.

Por otra Real orden circular de 22 de 
agosto inserta también en la referí la Ga
cela., entre otras prevenciones encamina
das á obtener buenos resoltados de la en
señanza, se hace la de procurar que el exá- 

■ mea de ingreso sea bastante detenido y 
j y genera! de todas las materias de la ense- 
i ñanza prim iria disponiendo que se anoten 

en la hoja de examen las preguntas que de 
Doctrina cristiana > gramática castellana se 
hicieren al alumno y se conserven la ope
ración de Aritmé'i' a que este hubiere prac
ticada, y las sentencias ó períodos que al 
dictado hubiese escrito.

Lo que se. publica para que llegue á no
ticia de todas las personas á quienes pueda 
interesar, advir tiendo que en cuanto no se 
oponga á las prescripciones contenidas en 
este anuncio, deberán entenderse vigentes 
las del que se publicó en el citado número । del Boletín oficial de la provincia, y que 
en la secretaría del establecimiento, se da
rán á las personas que lo deseen, todas Lis 

1 esplicaciones que estimen necesarias para 
la inteligencia de lo que nuevamente se 
ha dispuesto acerca de la Matrícula y ór- 
den de los estudios de la 2.a enseñanza. 
Palma 30 de agosto de 18GI.—Por dis

i posición de! Sr. Director.=Andres Barce- 
i ló y Muntaner, secretario.

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
| la Coustitucion de la Monarquía española 

Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia .y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

cEn el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de E-tado 
entre partes de la una D. José T este Mar
tínez portero cesante de la Inspección de 
Minas de la provincia de Almería, y 
en su nombre el Licenciado don Manuel 
Malo de Molina, demandante; y de la 
otra la Administración general del Esta
do, representada por mi Fiscal, deman
dada, sobre declaración de derecho á ha
ber pasivo:

Visto:
Vista la hoja de servicios de este inte

resado, do la que resulta que la Junta de 
('Jases pasivas le reconoció 28 años, seis 
meses y tres (lias en la forma siguiente: 13 
años y tres días por servicios militares; 
seis años v un mes como dependiente de 
la partida de carabineroj del :csgnardG de 
la provincia de G 'uü ida, nombrado por el 
Intendente de la mbm¿ dos años y cinco 
meses por haber cesado i consecuencia de 
haberse creado el cuerpo de Cirabincros, 
cuyo tiempo se le abanó por mitad, y sie
te años como guarda-portero do la Inspec
ción do Minas de! distritode Granado,nom
brado por la misma Inspección, con el suel
do de 3.000 r.<, declarándole biu derecho 
á goce pasivo por falla de sueldo regula
dor con arreglo á la ley de 26 de mayo 
de 183-i:

Vista la instancia (]uc en 20 de diciem
bre de 1857 dirigió Veste al Ministerio de 
Hacienda mauifestand > que, como .emplea
do del antiguo resguardo de rentas de la 
provincia de Almería ad púrió derecho á 
cesantía por haber concurrido á la defen
sa de aquella ciudad en los días I í- y 16 
de agosto de 1824, y estar comprendi
do en los efectos de la Real urden de 14 
de setiembre del mismo año: que nolicio- 

i so de que por la Junta de Clases pasivas 
í no se le acordaba el citado derecho por 

no probar suficientemente que cxLlicse la 
Real orden mencionada, ni que él hubiere 
concurrido al hecho de armas que la mo
tivaba, presentó el diploma déla cruz con
cedida á todos los qve se hallaron en la 
defensa de la plaza de Almería en dichos días 
14 y 16 de agosto de 1824, y acompañó 
una certificación de la Real orden de I 4 
de setiembre de aquel año, que se comu
nicó al Intendente de Granada y se con
servaba en ci Archivo de Hacienda de 
aquella provincia: que según tenia enten
dido, la Junta había querido comprobar la 
indicada tertificacion con el original de la 
Real orden que debía existir en el Archi
vo general del Ministerio de Hacienda; y 
como no hubiese sido posible encontrarlo, 
había confirmado su anterior acuerdo; v 
concluyó suplicando se revocara este y se 
le declarase con derecho á haber pasivo:

Visto el informe de la citada Junta es- 
presando que el no haberle reconocido 
derecho á haber pasivo era por no haber 
servido mas destinos que de subalterno, y 
que aunque el interesado pretendía tener
le adquirido apoyándose en la Real orden 
de 1 í de setiembre de 1824, por la cual 
decía que se concedieran los indicados de
rechos 4 los dependientes que en la plaza 
de Almeiía se encontraron v tomaron par
te en los sucesos militares del 14 y 16 
de agosto del mismo año, no habia podi
do adquirir la Junta mts noticias de aque
lla orden que una de la misma fecha re

* firiéndose á los propios sucesos, y en la 
que solamente se recomendaba á los indi
viduos del resguardo que se hallaron eu 
los espresados dias en 'í* aprehensión y 
hecho de armas citados para que iuesen 
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atendidos en sus carreras:

Vista ¡a Real urden de 1<le diciembre 
de 1859 que de conformidad con lo in- 
íormado por la Asesoría general del Minis
terio ¿e Hacienda recayó, declarando que 
el interesado no tenia derecho á señala
miento de haber alguno como cesante:

Vista la demanda presentada en el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Ma
nuel Malo de Molina, en nombre de don 
José Veste Martínez, solicitando la revo
cación de la indicada Real orden, y la 
concesión déla cesantía que estuvo disfru
tando desde 1830 á fin de 1852, con abo
no de todo lo devengado:

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo se confirme la Real orden im
pugnada:

Vista la disposición 20 de las genera
les acerca de clases pasivas, comprendidas 
en la ley de 26 de mayo de 1835, en 
(¡ue se ordena que para fijar el sueldo de 
los cesantes sirva de regla el empleo efec
tivo del mayor sueldo que hayan desem
peñado en propiedad con Real nombra
miento ó de las Cortes:

Vista la regla 5.a de la disposición 26 
de la misma ley, en la que se establece 
que el tiempo de servicio se cuenta desde 
que los empleados en propiedad hayan 
tomado posesión de sus destinos con nom
bramiento Real ó de las Cortes:

Vista la disposición 28 de la misma ley 
la cual ordena que las reglas anteriores, 
entre las cuales está la que acaba de men- 
rionarse, se apliquen desde su publicación 
ó los cesantes, cualesquiera que sean los 
términos de la concesión:

Considerando que D. José Veste Marti- 
nez no ha servido en propiedad destino 
alguno de nombramiento Real ó de las 
Cortes, cuyo sueldo pueda servir de tipo 
regulador para señalarle haber pasivo como 
á cesante:

Considerando que las reglas establecidas 
en la ley de presupuestos de 1835 respec
to ¿ clases pasivas fueron aplicables desde 
su publicación para todas las clasificaciones, 
cualesquiera que fueran los términos de la 
concesión, como espresamentc lo declara 
la disposición 28 antes citada:

Conformádome con lo consultado por 
l.i Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Andrés García Camba, D. Joaquín José 
Cagaos, D. Francisco de Luxán, D. Sera- 
fin Estébancz Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de la Serna, el Marques de Gero
na, el Conde de Torre-Marin y 1). Fer
nando Calderón Collantes,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda entablada por D. José Ves
te Martínez contra la Real orden de L° 
de diciembre de 1859.

Dado en Palacio á veintidós de junio de 
mil ochocientos sesenta y uno. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Minislros, Leopoldo O'Don- 
nell.»

Publicación.—Lcido v publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 27 de junio de 1861.—Juan 
Sunyé.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras p^íbUcas.

limo. Sr.: Visto el resultado del espe
diente promovido por D. Santiago Guixe- 
ras, al tenor de lo prescrito en la Real 
orden de 1 í- de marzo de 18Í6, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), oida la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para que salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Gua
dalquivir como fuerza motriz de un moli
no harinero que intenta construir sobre 
las ruinas de otro que han descubierto re
cientemente las avenidas de dicho rio en 
el punto llamado Herradura chica, térmi
no de Bauza, provincia de Jaén; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

Primera. La situación y dimensiones 
de la presa serán precisamente las demar
cadas en el plano presentado, y la altura 
de la misma de 1,30 metros sobre el em
parrillado, refiriéndola á un punto fijo é 
invariable dtl terreno para qun pueda ser 
comprobada en todo tiempo.

Segunda. Las obras se ejecutarán ba
jo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien cuidará de que se verifi
quen con las condiciones facultativas que 
requieren las circunstancias del rio.

Tercera. No podrán distraerse las aguas 
para riegos ni otros usos que el mo- 
v¡miento del espresado artefacto.

Cuarta. Estando ya mandado el estu
dio de la cuenca del rio Guadalquivir, el 
concesionario deberá tener presente lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de 
29 de abril del año último, por lo que 
puedan afectar á la nueva obra los resul
tados del estudio referido.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. San
tander 26 de Julio de 1861.—Corvera. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela del 6 de agosto.)

limo. Sr.: En vista tic las numerosas 
reclamaciones que demuestran la insuficien
cia del ancho asignado á las carreteras de 
segundo y tercer órden, S. M. la Reina 
(G. D. G.) se ha servido disponer que en 
lo sucesivo se adopten para las carreteras, 
según sus respectivas clases, las latitudes 
de odio, siete y seis metros, distribuidos 
en la forma siguiente:

Carreteras primer orden.

Cinco metros y medio para el firme y 
dos y medio para los paseos..

Carreteras de segundo órden.

Cinco metros el firme y dos los paseos. ।
I 

Carreteras de tercer órden.

Cuatro y medio el firme, y uno y me
dio los paseos.

Al mismo tiempo, y como complemen
to del pliego general de condiciones apro
bado en 10 de julio último, S. M. ha dis
puesto se reforme el de las económicas y 
el de las facultativas en lo relativo ácarre
teras, suprimiendo en ellos todos los artí
culos que figuren en el general.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Santander 6 

de agosto de 1861.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Carlos 
Villedevil, residente en Madrid, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de 18 
meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo de Madrid, y 
pasando por Somosierra y Osma, termine 
en Logroño; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se confiere dere
cho alguno al peticionario á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos es
tudios le ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los intere
ses generales del pais, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Santander 6 de 
agosto de 1861. — Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) á lo solicitado por D. José 
Fernando Rovira, vecino de Barcelona, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de Sana- 
la, en la prolongación de la línea de Bar
celona á Granoliers, y pasando por las po
blaciones de Palau, Tordcra, San Martin y 
Santa Eugenia, termine en Vich; en la 
inteligencia de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al peticio
nario á la concesión del camino, ni á in
demnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios lo ocasio

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos g artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
de este mes.

Medida y peso 
caSteMa-no. Reales. Cent

Medida y peso de
cimal. Reales. cent

Trigo candeal................... Fanega. 59 80 hectolitro. 107 74
Trigo................................... Id. 59 80 Id. 107 74

Id. menudo................... Id. Id.
Id. estranjero............... Id. Id.

Cebada.......................  . . Id. 29 Id. 52 24
Centeno........................... id. Id.
Maiz.................................. Id. Id.
Habas............................... id. i 3 50 id. 78 37
Habichuelas........................ Id. 94 50 Id. 169 37
Guijas............................... Id. Id.
Garbanzos ....................... Arroba. 15 50 kilogramo. 1 34
Arroz . . ......................... Id. 24 Id. 2 8
Aceite de Ia clase. . . . Id. 68 50 litro. 5 44

Id. de 2a id............... Id. 68 28 Id. 4 95
Vino................................... Id. 18 Id. 1 11
Aguardiente....................... Id. 36 Id. 2 22
Vaca.................................... Libra. 5 kilogramo. 10 87
Carnero.............................. Id. 6 90 Id. 14 99
Tocino.............................. Id. 7 30 Id. 15 86
Algarrobas ....................... Quintal. 13 30 Id. 28
Almendrón....................... Id. 160 Id. 3 40
Queso............................... Id. 240 Id. 5 11
Lana................................... Id. 320 Id. 7 3
Paja de cebada............... Arroba. 2 Id. 17

Id. de trigo................... Id. 1 95 Id. 16
Harina del país............... Quintal Id. 9*
Harina 1.a....................... Id. 80 Id. 1 70

Id. 2.a....................... Id. Id.
Carbón de encina. . . . Id. 18 Id. 38

Id. de mata . . . . Id. 16 Id. 34
Leña.................................. Id. 5 Id. 10

Id. para horno............... Carga. 7 30 Id. 4
Palma 15 de agosto de 1861.—Mariano de Quintana.

PALMA.—Imprenta de D. Felipe Guasp.

nen reservándose el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los proyec
tos que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presente al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Santander 12 de agos
to de 1861.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(Gaceta del 22 de agosto.)

limo. Sr. Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Isidoro 
Manuel de Villanueva y D. José Eugenio 
Calleja, á nombre de la sociedad Caja gene
ral de imposiciones, eslablecidaen Madrid, ha 
tenido á bien autorizarles por el término de 
un año para verificar los estudios de un fer
ro-carril servido con fuerza animal, que par
tiendo de Tembleque, en la línea de Madrid 
á Almansa, y pasando por Pozo-Rubio, 
Pedroñeras, Honrubia y Cuenca termine 
en Teruel; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se confiere á los peti
cionarios derecho alguno á la concesión del 
camino ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los referidos estu
dios les ocasionen; reservándose el Gobier
no la facilitad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los intere
ses generales del país teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes- Dios guarde á 
V. I. muchos años. Santander 6 de agos
to de 1861.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(Gacela del 16 de agosto.)
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